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1. OBJETIVO 

Orientar a las Instituciones frente al manejo seguro, transporte y disposición de 

cadáveres debido a la infección por el virus COVID-19 (coronavirus), con el fin de 

disminuir el riesgo de transmisión en los trabajadores del sector que prestan 

asistencia social, funerarias, familiares, comunidad en general y demás autoridades 

involucradas. 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

❖ Definir los criterios para la identificación e individualización de cadáveres. 
❖ Establecer las acciones y responsabilidades en el diagnóstico y certificación 

de muerte. 
❖ Definir las acciones a cumplir con fallecidos, sean víctimas únicas, víctimas 

múltiples y muertes masivas. 
❖ Determinar las acciones a realizar con cadáveres durante la emergencia 

por COVID-19. 
❖ Organizar las tareas a realizar el triage de cadáveres en forma segura. 
❖ Aportar herramientas útiles de trabajo para la etapa de clasificación de 

cadáveres por COVID-19. 
❖ Individualización e identificación de cadáveres. 
❖ Contribuir en el manejo tanatológico y cremación segura de cadáveres. 
❖ Asegurar el manejo ético del cadáver. 
❖ Identificar los riesgos de manipular cadáveres en casos individuales, 

múltiples y masivos. 
❖ Difundir las medidas de bioseguridad para el manejo de cadáveres 

internacionalmente aceptadas. 
❖ Establecer normas de profilaxis para quienes contacten fallecidos por 

COVID-19. 
❖ Aportar herramientas para la difusión de información y cumplimiento de los 

estándares por muerte por COVID-19. 

 

2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN Talento humano que tiene contacto con cadáveres 

en la prestación de servicios de sociales y de salud, sector funerario, cementerios, 

otras autoridades, comunidad en general. 

Nota: “las orientaciones incluidas en el presente documento están en continua 

revisión y se darán los alcances y ajustes pertinentes si las situaciones 

epidemiológicas así lo requieren”. 

 

3. DEFINICIONES   

• Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o 

minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio 



 
 

ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final 

de dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores 

y comunidad en general.  

• Bolsa para traslado de cadáveres: elemento de fácil abertura, cierre impermeable, 

diseñado para el traslado de cadáveres.   

• Embalar: disponer o colocar convenientemente dentro de cubiertas los cadáveres 

humanos que han de transportarse, utilizando los elementos necesarios para 

resguardar, facilitar su identificación, manipulación y garantizar la integridad de 

estos durante su transporte para el destino final o labores judiciales. 

• Cadáver: cuerpo humano sin vida, cuyo deceso debe, para efectos jurídicos, estar 

certificado previamente a su inhumación o cremación por un médico o funcionario 

de salud competente.  

• Cementerio: es el lugar destinado para recibir y alojar cadáveres, restos óseos, 

restos humanos y cenizas; quedan excluidos de la presente definición los 

cenízaros y osarios ubicados en iglesias, capillas y monasterios. 

.  Cenizas humanas: Partículas que resultan del proceso de combustión completa 

(cremación) de cadáveres o restos óseos o restos humanos.  

• Cremar: acción de quemar o reducir a cenizas cadáveres, restos humanos o restos 

óseos u órganos y/o partes humanas por medio de la energía calórica.  

• Desinfección: eliminación de microorganismos de una superficie por medio de 

agentes químicos o físicos. 

• Material Contaminado. cualquier material o elemento que ha estado en contacto 

con microorganismos, que funcione como fómite o sea sospechoso de estar 

contaminado. 

 • Microorganismo: cualquier organismo vivo de tamaño microscópico, incluyendo 

bacterias, virus, levaduras, hongos, algunas algas y protozoos. 

 • Minimización: racionalización y optimización de los procesos, procedimientos y 

actividades que permiten la reducción de los residuos generados y sus efectos, en 

el mismo lugar donde se producen.  

• Normas de bioseguridad: normas de precaución que deben aplicar los 

trabajadores en áreas asistenciales al manipular sangre, secreciones, fluidos 

corporales o tejidos provenientes de todo paciente y sus respectivos recipientes, 

independiente de su estado de salud, y forman parte del programa de salud 

ocupacional.  

• Limpieza: procedimiento mecánico que remueve el material extraño u orgánico de 

las superficies que puedan preservar bacterias al oponerse a la acción de 

biodegrabilidad de las soluciones antisépticas.  



 
 

• Precaución en salud: principio de gestión y control de la organización estatal, 

empresarial y ciudadana, tendiente a garantizar el cumplimiento de las normas de 

protección de la salud pública, para prevenir y prever los riesgos a la salud de las 

personas y procurar mantener las condiciones de protección y mejoramiento 

continuo. 

• Prevención: conjunto de acciones dirigidas a identificar, controlar y reducir los 

factores de riesgo biológicos, del ambiente y de la salud, que puedan producirse 

como consecuencia del manejo de los residuos, ya sea en la prestación de servicios 

de salud o cualquier otra actividad que implique la generación, manejo o disposición 

de esta clase de residuos, con el fin de evitar que aparezca el riesgo o la enfermedad 

y se propaguen u ocasionen daños mayores o generen secuelas evitables. 

 • Residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso, un residuo o 

desecho con riesgo biológico o infeccioso se considera peligroso cuando contiene 

agentes patógenos como microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia 

y concentración como para causar enfermedades en los seres humanos o en los 

animales.   

• Riesgo Biológico: consiste en la presencia de un organismo, o la sustancia 

derivada de un organismo, que puede presentar una amenaza a la salud humana 

como residuos con características biológicas-infecciosas, muestras de un 

microorganismo, virus o toxina de una fuente biológica que puede resultar patógena 

 

 

4. MEDIDAS GENERALES PARA EL MANEJO DE CADÁVERES CON CAUSA 

DE MUERTE PROBABLE O CONFIRMADA POR EL VIRUS COVID-19 

 

 

 

 Las medidas generales expresadas a continuación, desglosan en orden 

cronológico los cuidados y medidas para tener en cuenta por parte de las 

instituciones y personal relacionado a todos los procesos desde el momento de la 

muerte hasta la disposición final del cadáver.   



 
 

En el manejo de cadáveres con causa de muerte probable o confirmada por COVID-

19 se deben tener en cuenta las siguientes disposiciones:  

▪ Los principios de precaución y dignidad humana se deben cumplir siempre 

en todo momento de la manipulación del cadáver.  

▪ El cadáver debe mantenerse íntegro y limitar al máximo su manipulación, 

teniendo especial atención al movilizar o amortajar el cadáver evitando 

contacto directo con fluidos o heces fecales, utilizando en todo momento 

máscaras de filtración FFP2 o N95 (nunca tapabocas).  

▪ Durante todo el proceso de manipulación se debe minimizar los 

procedimientos que generen aerosoles, restringiéndolos solo aquellos que 

sean necesarios en la preparación del cadáver para cremación o inhumación 

y en los procedimientos de necropsias.  

En cumplimiento del principio de precaución y teniendo en cuenta que se 

trata de un evento de interés en salud pública de importancia internacional 

de alta transmisibilidad e infectividad, queda restringida la realización de 

necropsias sanitarias, viscerotomías o similares, prácticas de 

embalsamamiento y tanatopraxia en casos con diagnostico presuntivo o 

confirmado de infección por COVID-19. Se exceptúan los casos establecidos 

en el artículo 2.8.9.6 del Decreto 780 de 2016 donde será obligatoria la 

realización de Inspección técnica a cadáver antes de las necropsias medico 

legales.  

▪ Todo el personal que interviene en el manejo, traslado y disposición final de 

los cadáveres asociados a la infección, deberán cumplir las normas de 

bioseguridad, el uso del EEP1 de acuerdo con lo establecido en este 

protocolo.  Especialmente, las técnicas de lavado de manos con agua y jabón 

después de la manipulación de los cuerpos. No se recomienda el lavado de 

manos con alcohol glicerinado o similar.  

  

• Para todos los casos y todos los individuos relacionados con dichos procesos es 

obligatorio el uso permanente de doble guante; máscaras de filtración FFP2 o N95 

(no tapabocas convencional); mono gafas para evitar salpicaduras; batas 

impermeables de manga larga (si la bata no es impermeable, añadir un delantal 

plástico desechable). Estos elementos deberán ser eliminados inmediatamente y no 

reutilizados en los casos en que dichos elementos puedan serlo.  

  

• En el área hospitalaria y/o casa donde ocurrió el deceso, se debe realizar la 

limpieza y desinfección terminal de toda la zona y elementos (cama, equipos de la 

cabecera, colchonetas, puertas, cerraduras, ventanas, baño, etc.), incluyendo todos 



 
 

los que sean reutilizables. La desinfección no aplica para máscaras y filtros de 

máscaras reutilizables.  

•Colocar el cadáver en doble bolsa específica para cadáveres de 150 micras o más 

de espesor, resistentes a la filtración de líquidos y con cierre. Así mismo, realizar la 

desinfección de ambas bolsas previamente al traslado según se explica más 

adelante.  

• La disposición final del cadáver será preferiblemente mediante cremación. Cuando 

no se cuente con este tipo de instalaciones en el territorio donde ocurrió el deceso, 

se practicará la inhumación en sepultura o bóveda. En todo caso, el alistamiento del 

cadáver se realizará siempre en el lugar del deceso y no se permitirá el traslado 

hacia otra ciudad o municipio para su disposición final. En los casos que se requiera 

necropsia médico legal, se debe contar con la orden del fiscal del caso para la 

cremación.  

• Los elementos y equipos utilizados durante el traslado interno y externo de 

cadáveres dentro de las instituciones y hasta el destino final, deberán ser sometidos 

a procedimientos de limpieza y desinfección estrictos.  

• El manejo y eliminación segura de los residuos generados en el proceso de 

manipulación del cadáver deberá ser cumplida por todos los intervinientes en la 

gestión del cadáver de conformidad con lo establecido en el titulo 10 del Decreto 

780 de 2016, la Resolución 1164 de 2002 y las orientaciones para el manejo de 

residuos por COVID-19.  

  

• El transporte, la cremación o inhumación, según sea el caso, se efectuará en el 

menor tiempo posible, con el fin de prevenir la exposición de los trabajadores y 

comunidad general al virus COVID-19. Se debe evitar la realización de rituales 

fúnebres que conlleven reuniones o aglomeraciones de personas. 

La comunicación del riesgo en defunciones por COVID-19 deberá ser informada a 

todos los actores que intervienen en la gestión del cadáver y a sus familiares, de 

manera responsable y oportuna, observando siempre el respeto a la dignidad 

humana, garantizando que existan canales de comunicación entre IPS-Funeraria-

Cementerio, IPS y Familiares, IPS y Secretarias de Salud.  

  

• En caso de que ocurra un deceso en casa que no haya recibido atención médica, 

del cual la autoridad sanitaria tenga conocimiento sobre la existencia de enfermedad 

precedente compatible con infección respiratoria no determinada, o antecedentes 

de viaje a zonas con circulación activa del virus, o contacto con un caso probable o 

confirmado de infección por COVID-19, deberá coordinar con la EAPB o Secretaria 

del Municipio,  para que esta asigne el equipo de salud para desplazarse al 



 
 

domicilio, garantizando a través de autopsia verbal la documentación de las 

circunstancias que rodearon el deceso, establecer las posibles causas de muerte, 

así como la respectiva toma de muestras que sean procedentes y la remisión 

inmediata al Laboratorio de Salud Pública, la emisión del certificado de defunción y 

embalaje del cadáver para entrega al servicio funerario evitando así el traslado del 

cadáver al prestador de servicios de salud o al sistema judicial (artículo 2.8.9.7 del 

Decreto 780 de 2016).   

  

• De lo anterior, el alistamiento del cadáver será realizado en el mismo sitio del 

deceso, y para ello, el personal de salud y/ asistencia social autorizado para la 

manipulación del cadáver deberá contar con los elementos de protección personal 

y seguir los procedimientos de bioseguridad establecidos en este documento, así 

como los elementos necesarios para la toma de muestras, bolsas para el embalaje 

e insumos para el manejo de residuos entre otros.  

  

• En cuanto del proceso de limpieza y desinfección, el equipo de salud brindará las 

orientaciones dirigidas a familiares o responsables del sitio del deceso sobre los 

procedimientos de limpieza y desinfección con el objeto de evitar posibles contagios 

del virus. (anexo # 1)  

  

• Durante la fase de contención, para los casos de muerte hospitalaria por un 

presunto cuadro respiratorio no diagnosticado, el prestador de servicios de salud 

debe realizar la toma de muestras de secreción respiratoria con aspirado 

nasofaríngeo u orotraqueal, dentro de las primeras 6 horas postmortem, y remitirlas 

de manera inmediata al Laboratorio de Salud Pública Departamental o Distrital 

(LDSP). En los casos sin diagnostico en los cuales se sospecha infección por 

COVID-19, se hace obligatoria la aplicación de todos los lineamientos de protección 

y cuidados aquí descritos.  

  

• La toma de la muestra deberá ser con hisopos en medio de transporte de viral 

(MTV) y los aspirados en solución salina. Dentro de las primeras 48 horas luego de 

su recolección se deben conservar a una temperatura de refrigeración entre -2 y 

8°C. Si van a ser procesadas o enviadas al LDSP o al Instituto Nacional de Salud 

después de las 48 horas de recolección, se deben conservar congeladas a menos 

70°C.  El transporte de las muestras debe realizarse con geles o pilas congeladas, 

teniendo en cuenta que temperaturas superiores a 8°C degradan la partícula viral2.  

  



 
 

• Para aquellos fallecidos que no estaban afiliados a una EAPB, la entidad territorial 

de salud deberá asumir la atención integral definida en este documento.  

 Desde la Secretaria de Desarrollo Social al realizar la contratación con el Servicio 

Funerario para traslado, destino final y cremación, se debe fijar y dejar como 

cláusula de cumplimiento lo ordenado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimie

ntos/GIPG08.pdf  “ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 

FUNERARIOS EN EL TRASLADO Y DESTINO FINAL DEL CADÁVER” Actividad 

punto 8 y anexo 2..  

 

5. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS 

EN EL TRASLADO Y DESTINO FINAL DEL CADÁVER.  

 

 NOTA: Siempre se debe comunicar informar y mantener el riesgo a la comunidad 

y actores del sistema de salud y/ asistencia social, oportuna, objetiva y responsable.    

 

• El personal del servicio funerario con el apoyo del prestador de servicios de salud 

realizará el proceso administrativo para el retiro del cadáver de las instalaciones de 

salud.  

• El personal del servicio funerario se encarga de delimitar el área externa para el 

retiro de cadáver, conforme a los protocolos definidos por el prestador de servicios 

de salud; lo cual se hará a través de la ruta interna definida en el menor tiempo 

posible, aislando la zona de transeúntes o personal no relacionado al alistamiento y 

traslado del cadáver. 

. El cadáver se trasladará en el vehículo fúnebre de uso exclusivo para tal fin, 

utilizando la ruta más corta y rápida hacia el cementerio o servicio crematorio, donde 

hará la entrega del cuerpo a los responsables del servicio. La comunicación del 

riesgo deberá mantenerse y ser informada por parte del operador funerario que 

realiza el transporte al cementerio para que el personal adopte las medidas 

necesarias en el alistamiento, logística y adecuación para la recepción, la cremación 

o inhumación del cadáver según corresponda.  

• El personal operativo autorizado por parte del cementerio para la cremación o 

inhumación deberá contar con los EPP definidos en este documento, y las medidas 

adicionales de seguridad y salud en el trabajo establecidas por el cementerio.  

• Luego de la entrega del cadáver, se debe realizar inmediatamente el procedimiento 

de desinfección del vehículo y los elementos empleados para el traslado, de 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPG08.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPG08.pdf


 
 

acuerdo con los procedimientos de bioseguridad definidos por el prestador de 

servicios funerarios.  

• En caso de presentarse una contingencia al momento del traslado o en la entrega 

del cadáver, que ponga en riesgo las medidas de contención del cuerpo, se deberán 

aplicar los mismos procedimientos para el embalaje descritos para los prestadores 

de servicios de salud: 

El alistamiento del cadáver será realizado en el ámbito hospitalario y/o casa 

del mismo sitio del deceso, y para ello, el personal de salud y/o asistencial 

autorizado para la manipulación deberá contar con los elementos de 

protección personal y seguir los procedimientos de bioseguridad.  

 

 “Para el alistamiento del cadáver, se seguirán los siguientes pasos: inicialmente y 

de suma importancia para muertes en casa delimitar la zona aislándola de 

transeúntes o personal no relacionado; a) Cubrir todos los orificios naturales con 

algodón impregnado de solución desinfectante. El cadáver se deberá envolver en 

su totalidad sin retirar catéteres, sondas o tubos que puedan contener los fluidos del 

cadáver, en tela anti fluido o sábana. Luego se pasa el cadáver a la primera bolsa 

para traslado, con la sábana o tela antifluido que cubre la cama donde fue atendido 

el paciente. Una vez que se ha colocado el cadáver en la primera bolsa para 

traslado, se debe rociar con desinfectante el interior de la bolsa previo al cierre de 

esta. Igualmente, tras el cierre de la bolsa, se debe desinfectar su exterior; se coloca 

la primera bolsa debidamente cerrada dentro de la segunda, se cierra y se repite el 

rociado con desinfectante. Culminado este proceso, se deben desinfectar los 

guantes exteriores usados, con alcohol isopropílico al 70%. b) Después del 

alistamiento del cadáver, el personal de salud y/0 asistencial informará al servicio 

fúnebre y trasladará el cuerpo a la morgue o depósito de cadáveres donde será 

entregado al personal del servicio funerario para su depósito en ataúd o contenedor 

de cremación y posterior traslado al sitio de destino final (horno crematorio y/o 

cementerio), luego de completar toda la documentación necesaria. c) Luego del 

retiro del cadáver de la habitación, área de atención y lugar donde se realizó el 

alistamiento del cadáver, se debe realizar el respectivo procedimiento de limpieza y 

desinfección de áreas y elementos según las recomendaciones del comité de 

infecciones. d) El personal de salud informará a los servidores del servicio fúnebre, 

sobre los riesgo y medidas preventivas que se deben observar para el manejo del 

cadáver. Así mismo, verificará que cumplan con las normas de bioseguridad y 

elementos de protección personal para el retiro del cadáver”. 

 



 
 

 

7. NECESIDADES PARA LA BIOSEGURIDAD DEL PERSONAL Y 

ENVALAJE DE CADÁVERES. 

❖ Tapabocas N 95 mascarillas de FFP2 cantidad x cajas 2 (caja x 20) 

❖ Guantes caja x 100 talla M – L, cantidad 2 

❖ Monogafas cantidad 10 

❖ Batas impermeables manga larga, cantidad 100 

❖ Bolsa específica para cadáveres 150 micras o más espesor, resistentes a la 

filtración, cantidad 50 

❖ Jabón líquido para lavado de manos, frasco por litro, cantidad # 2 

❖ Algodón, caja x 50, cantidad 1/2 

❖ Recipiente para desinfectante en frasco con dispensador en spray, cantidad 

# 10. 

❖ Alcohol isopropílico al 70 %, galón, cantidad # 5 

❖ Contar con un servicio funerario para el traslado, destino final cremación. 

❖ Bolsas rojas para disposición final de ropas, cantidad # 50 

❖ Guantes de Neopreno cantidad # 10 pares  

 

 

 

 

8. ANEXO1. 
 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LUGAR DIFERENTE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SALUD  
 
• Usar mascarilla respiratoria N 95 y guantes para trabajo pesado (guantes de 
Neopreno), lavarlos con jabón líquido después de cada procedimiento y permitir su 
secado. • Aplicar las soluciones detergentes y desinfectantes según las indicaciones 
del fabricante. • Al barrer con escoba en áreas de atención de pacientes cubrirla con 
un paño húmedo para reducir que se propaguen los microorganismos y el polvo. • 
Se debe realizar la limpieza de áreas y superficies con el fin de retirar el polvo y 
suciedad, con el fin de que la desinfección sea efectiva • Para la limpieza de pisos, 
se deben seguir las técnicas de barrido húmedo, enjabonar, enjuagar y secar. • 
Posteriormente aplicar desinfectante, se realizará con hipoclorito de uso doméstico 
el cual debe estar en contacto con las áreas de: pisos, baños en caso de que  el 
deceso haya sido en domicilio y  durante 10 minutos para que sea efectivo y 
después se debe retirar con un paño limpio se podrán utilizar concentraciones de 
2500 ppm o 5000 ppm en caso de que haya presencia de fluidos corporales, y 
continuar con la desinfección con aplicando alcohol al 70% en las superficies en las 



 
 

cuales no se puede aplicar hipoclorito, el alcohol se deja en contacto con la 
superficie no se debe retirar. • En caso de que la muerte haya sido ocurrida en casa, 
la ropa, las sábanas del cadáver deben separarse y lavarse con agua y jabón 
ordinario, o a máquina a 60–90 °C con detergente ordinario, y dejarse secar por 
completo.  • Los trapos y de más material descartable empleado en el proceso 
deben ser desechados en doble bolsa, se deberá marcar, para lo cual se podrá 
emplear cinta aislante o de enmascarar de color blanco 
 

Hay que recordar que: “las orientaciones incluidas en el presente documento están 

en continua revisión y se darán los alcances y ajustes pertinentes si las situaciones 

epidemiológicas así lo requieren.  
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